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Juzgado Sexto Laboral del Circuito 
Medellín, 27 de febrero de 2024. 

 
 
 

 
 

Visto el memorial allegado por la apoderada de la AFP Porvenir S.A., se encuentra que la 

misma dio respuesta a la demanda dentro del término dado. En consecuencia, por reunir 

los requisitos de ley se tendrá por contestada la demanda. 

 

Y conforme el artículo 74 del Código General del Proceso, se le reconocerá personería a la 

firma Godoy Córdoba Abogados S.A.S., en los términos de la escritura número 1281 del 02 

de junio de 2022, mediante la abogada María Alejandra Ramírez Olea, para que represente 

los intereses judiciales de la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín,  

 

Resuelve 

 

Primero.  Dar por contestada la demanda por la Sociedad Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

 

Segundo.  Reconocer personería a la firma Godoy Córdoba Abogados S.A.S., en los 

términos de la escritura número 1281 del 02 de junio de 2022, mediante la abogada María 

Alejandra Ramírez Olea, identificada con CC. 1.152.225.557 y TP. 359.512 del C.S. de la J., 

para que represente los intereses judiciales de la Sociedad Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

Proceso Ordinario.  

Demandante Héctor Darío Correa Tamayo. 

Demandadas 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A. 

Colfondos S.A., Pensiones y Cesantías. 

Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones. 

Llamadas en 

garantía 

Allianz Seguros de Vida S.A. 

Axa Colpatria Seguros de Vida S.A. 

Compañía de Seguros Bolívar S.A. 

Mapfre Colombia Vida Seguros S.A. 

Radicado 2023-113 

Auto Interlocutorio 174 

Asunto Da por contestada la demanda por la AFP Porvenir S.A. 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
CERTIFICA: Que el auto anterior se notificó por Estados No. 030 conforme 
al Art. 13 Parágrafo 1º del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25/04/2020, fijados 

en el portal Web de la Rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-laboral-de-medellin/81 

hoy 28 de febrero de 2024 a las 8:00 a.m. 
 

 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-laboral-de-medellin/81

